
CONSECUTIVO RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA 

PROVIDENCIA CONTENIDO

1 05376318400220080025300 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Beatriz Helena Hernández Carmona Claudia Patricia Hernández Carmona 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

2 05376318400220080043300 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Adelaida Londoño Bedoya Martha Aurora Londoño Bedoya 25/04/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

3 05376318400220090015800 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Astrid Eugenia Blandón Otalvaro Darío de Jesús González Patiño 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

4 05376318400220100024800 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Mariela Ávila de Moreno Julio Cesar Moreno López 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

5 05376318400220100031700 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Rosa Angélica Escobar Bedoya María Carmelina Escobar Bedoya 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

6 05376318400220100036300 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Rosa Marulanda Estrada Alberto Emilio Marulanda Estrad 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

7 05376318400220100054700 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- María Elena Gallego Uribe José Libardo Gallego Uribe 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

8 05376318400220110000800 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN- Luz Marina López Vélez Luis Alfonso López Vélez 2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

9 05376318400220110002500 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

Diana Marcela Berrio Álzate Luz Amparo Álzate de Berrio

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

10 05376318400220110061700 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

María Yolanda Ríos Castañeda Héctor Ricardo Ríos Castañeda

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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11 05376318400220120000900 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

Omaira Chica Delgado Rosaura Delgado de Chica

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

12 05376318400220120004000 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

Carmen Odilia Osorio Patiño Ana Elvia Patiño de Osorio

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

13 05376318400220120065900 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

Morelia Ramírez Giraldo Blanca Ofelia Giraldo Quintero

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

14 05376318400220130055100 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

María Amparo Rodríguez Gutiérrez Pedro José Álvarez Chalarca

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

15 05376318400220140013400 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

María Marleny Patiño Montoya María Olivia Patiño de Llano

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

16 05376318400220140027100 JURISDICCION VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN-

María Libia Correa Arango Gildardo de Jesús Correa Arango

2/05/2023

TERMINA PROCESO -FALLECIMIENTO 

INTERDICTO

17 05376318400220210004600

JURISDICCION VOLUNTARIA-LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN-

CARLOS ARTURO VILLEGAS 

BUSTAMENTE

TERESITA DEL SOCORRO CASTAÑO 

HERNANDEZ
2/05/2023 INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO

18 05376318400220210024800 VERBAL-UNIÓN MARITAL DE HECHO-

Blanca Rosa Quiroz Alcaraz
Herederos Indeterminados de Guillermo 

Guarín Betancur
2/05/2023 REPROGRAMA AUDIENCIA

19 05376318400220220041500 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

menor CH.del M.R.B. representada 

legalmente por su madre 

BARBARA ALMARY BARRIOS PERE
OSWEL DANIEL RAVELO MACHADO

2/05/2023 NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN

20 05376318400220220041800 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

menores S.E.V. y S.E.V. representados 

legalmente por su madre MONICA 

ANDREA VALENCIA 

VERA

JOVANNY ALEXANDER ECHAVARRIA 

LOPERA
2/05/2023 NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN

21 05376318400220220044700 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

menor S.B.C. 

representado legalmente por su madre 

GISELA CRISTINA COLORADO 

VALENCIA

SEBASTIAN BUILES VALENCIA

2/05/2023

TIENE NOTIFICADO AL DDO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE



22 05376318400220230006300 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

LUZ MARINA VILLA ARBOLEDA en 

calidad de 

representante legal del menor J.M.R.V.

JOSE JAIME RAMIREZ CARDONA

2/05/2023 TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN

23 05376318400220230006600 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

menor M.J.R.R. representada 

legalmente por su madre MARIA 

TERESITA 

RICO RIOS

CARLOS SANTIAGO RAMIREZ 

MARTINEZ
2/05/2023 INCORORA RESPUESTA DATACRÉDITO

24 05376318400220230007100

LIQUIDATORIO-SOC CONYUGAL MUTUO 

ACUERDO-

BERTA LUCIA RUA DE LOPEZ Y LUIS 

EVELIO LOPEZ TORO
2/05/2023 ADMITE DEMANDA

25 05376318400220230011800

VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO-

Rosa Emma Cadavid Betancur John Fredy Posada Posada

2/05/2023 INADMITE

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO

SECRETARIA

 ESTADOS ELECTRÓNICOS NRO. 66

HOY, 03 DE MAYODE 2023, A LAS 8:00 A.M SE FIJAN LOS PRESENTES ESTADOS ELECTRÓNICOS EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. ENTIÉNDASE DESFIJADOS EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

*EN ESTE ARCHIVO ENCONTRARÁ COPIA DE LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS Y QUE NO ENCUADREN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES CONSAGRADAS POR EL ART.9 DE LA LA LEY 2213 DE 2022. EN TODO CASO DE 

REQUERIR COPIA DEL EXPEDIENTE PODRÁ SOLICITARLO EN EL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co DONDE SE LE COMPARTIRÁ EL LINK POR ONE DRIVE.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 677 

Radicado: 053763184001 2009 00158 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Astrid Eugenia Blandón Otalvaro 

Interdicto: Darío de Jesús González Patiño 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía del Señor Darío de Jesús González Patiño está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 22 de septiembre de 2010, se decretó la interdicción judicial por demencia 

del Señor Darío de Jesús González Patiño y se nombró a su compañera permanente Astrid 

Eugenia Blandón Otalvaro, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e0181551cad368970d1e1b17c08c589405288b2628bc964042a4d2944133608

Documento generado en 02/05/2023 03:41:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 678 

Radicado: 053763184001 2010 00248 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Mariela Ávila de Moreno 

Interdicto: Julio Cesar Moreno López 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía del Señor Julio Cesar Moreno López está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 27 de diciembre de 2010, se decretó la interdicción judicial por 

discapacidad mental del Señor Julio Cesar Moreno López y se nombró a su cónyuge 

Mariela Ávila de Moreno, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f832005b71f7690dc71af7249d68de175afa1a747bb202be8e46132e952b1c7

Documento generado en 02/05/2023 03:41:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 679 

Radicado: 053763184001 2010 00317 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Rosa Angélica Escobar Bedoya 

Interdicto: María Carmelina Escobar Bedoya 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía de la Señora María Carmelina Escobar Bedoya está cancelada 

por muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 18 de agosto de 2010, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental de la Señora María Carmelina Escobar Bedoya y se nombró a su hermana Rosa 

Angélica Escobar Bedoya, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72a2f0a6f72a672d34054ef68ee1b27c8540863ab912aa7a2b25368fe6e46205

Documento generado en 02/05/2023 03:41:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 680 

Radicado: 053763184001 2010 00363 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Rosa Marulanda Estrada 

Interdicto: Alberto Emilio Marulanda Estrada 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 
de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 
que la Cédula de Ciudadanía del Señor Alberto Emilio Marulanda Estrada está cancelada por 
muerte. 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 11 de noviembre de 2011, se decretó la interdicción judicial por 

discapacidad mental del señor Alberto Emilio Marulanda Estrada y se nombró a su 

hermana Rosa Marulanda Estrada, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8807bd6c2a8e321870f1b0b1bf4dab39abf00548aed27f01a8f138202cd8310b

Documento generado en 02/05/2023 03:41:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 681 

Radicado: 053763184001 2010 00547 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: María Elena Gallego Uribe 

Interdicto: José Libardo Gallego Uribe 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 
de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 
que la Cédula de Ciudadanía del Señor José Libardo Gallego Uribe está cancelada por muerte. 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 7 de febrero de 2013, se decretó la interdicción judicial por demencia del 

señor José Libardo Gallego Uribe y se nombró a su hermana María Elena Gallego Uribe, 

como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 682 

Radicado: 053763184001 2011 00008 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Luz Marina López Vélez 

Interdicto: Luis Alfonso López Vélez 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 
de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 
que la Cédula de Ciudadanía del Señor Luis Alfonso López Vélez está cancelada por muerte. 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 2 de febrero de 2015, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental del señor Luis Alfonso López Vélez y se nombró a su hermana Luz Marina López 

Vélez, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 683 

Radicado: 053763184001 2011 00025 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Diana Marcela Berrio Álzate 

Interdicto: Luz Amparo Álzate de Berrio 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía de la Señora Luz Amparo Álzate de Berrio está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 20 de junio de 2011, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental de la señora Luz Amparo Álzate de Berrio y se nombró a su hija Diana Marcela 

Berrio Álzate, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 684 

Radicado: 053763184001 2011 00617 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: María Yolanda Ríos Castañeda 

Interdicto: Héctor Ricardo Ríos Castañeda 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía del Señor Héctor Ricardo Ríos Castañeda está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 25 de febrero de 2009, se decretó la interdicción judicial por trauma 

cerebral del señor Héctor Ricardo Ríos Castañeda y se nombró a su padre Gilberto 

Antonio Ríos Grisales, como su curador legítimo y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 684 

Radicado: 053763184001 2012 00009 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Omaira Chica Delgado 

Interdicto: Rosaura Delgado de Chica 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía de la Señora Rosaura Delgado de Chica está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 7 de febrero de 2013, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental de la señora Rosaura Delgado de Chica y se nombró a su hija Omaira Chica 

Delgado, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 686 

Radicado: 053763184001 2012 00400 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Carmen Odilia Osorio Patiño 

Interdicto: Ana Elvia Patiño de Osorio 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía de la Señora Ana Elvia Patiño de Osorio está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 16 de enero de 2015, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental de la señora Ana Elvia Patiño de Osorio y se nombró a su hija María del Carmen 

Osorio Patiño, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 689 

Radicado: 053763184001 2012 00659 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: Morelia Ramírez Giraldo 

Interdicto: Blanca Ofelia Giraldo Quintero 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía de la Señora Blanca Ofelia Giraldo Quintero está cancelada 

por muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 23 de octubre de 2013, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental de la señora Blanca Ofelia Giraldo Quintero y se nombró a su hija Morelia Ramírez 

Giraldo, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 690 

Radicado: 053763184001 2013 00551 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: María Amparo Rodríguez Gutiérrez 

Interdicto: Pedro José Álvarez Chalarca 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía del Señor Pedro José Álvarez Chalarca está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 23 de septiembre de 2014, se decretó la interdicción judicial por 

discapacidad mental del Señor Pedro José Álvarez Chalarca y se nombró a su cónyuge María 

Amparo Rodríguez Gutiérrez, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 692 

Radicado: 053763184001 2014 00134 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: María Marleny Patiño Montoya 

Interdicto: María Olivia Patiño de Llano 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía de la Señora María Olivia Patiño de Llano está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 24 de septiembre de 2014, se decretó la interdicción judicial por 

discapacidad mental de la señora María Olivia Patiño de Llano y se nombró a María Marleny 

Patiño Montoya, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 

Página 1 de 1 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 693 

Radicado: 053763184001 2014 00271 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Interdicción 

Solicitante: María Libia Correa Arango 

Interdicto: Gildardo de Jesús Correa Arango 

Tema: Termina la curaduría por fallecimiento del incapaz 

Subtema: Archivo definitivo de las diligencias 

 

Es esta la oportunidad para resolver, teniendo en cuenta que según el Certificado de Vigencia 

de la Cédula descargado de la página web de la Registraduría General de la Nación, figura 

que la Cédula de Ciudadanía del Señor Gildardo de Jesús Correa Arango está cancelada por 

muerte. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por Sentencia del 21 de enero de 2015, se decretó la interdicción judicial por discapacidad 

mental del Señor Gildardo de Jesús Correa Arango y se nombró a su hermana María Libia 

Correa Arango, como su curadora legítima y general. 

 

Con el fallecimiento de interdicto, pierde sentido el ejercicio de la guarda, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 111, literal a) de la Ley 1306 de 2009. Así 

mismo, no hay lugar a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, es decir, la 

revisión oficiosa del proceso. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación definitiva del proceso de Interdicción. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos Nª066 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

La Ceja, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Consecutivo auto No. 0703 

Radicado 0537631840012021-00046-00 

Proceso Verbal Sumario– Levantamiento de afectación a 
vivienda familiar 

Demandante CARLOS ARTURO VILLEGAS BUSTAMENTE 

Demandada  TERESITA DEL SOCORRO CASTAÑO HERNANDEZ 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento  

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede a este auto, en el que la EPS 

SALUDTOTAL, allega respuesta a nuestro oficio N°024 del 25 de abril de 2023, en el que 

informa la dirección física y el número de contacto de la demandada, así mismo la dirección 

física y correo electrónico del empleador. 

Así las cosas, se ordena a la parte demandante que en una de las formas indicadas en el 

artículo 291 y ss., del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, proceda a la notificación personal de la demandada  TERESITA DEL SOCORRO 

CASTAÑO HERNANDEZ, a quien se le correrá traslado de la demanda, haciendo remisión del 

auto admisorio, copia de la demanda y anexos, incluido esta providencia, para que si a bien 

lo tiene la contesten a través de apoderado judicial idóneo. 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 
 
 
 

 

Carrera 22 18 39 Of. 103 telefax 553 68 49. Correo: j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
electrónicos N°065 hoy 3 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

La Ceja, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Auto de Sustanciación  Nº694 de 2023 
Radicado 05 376 31 84 001 2021 00248 00 

Proceso Verbal-Unión Marital de Hecho y Sociedad 
Patrimonial 

Demandante Blanca Rosa Quiroz Alcaraz 

Demandado Herederos Indeterminados de Guillermo 
Guarín Betancur 

Asunto Aplaza audiencia 

 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud del apoderado judicial de la parte 

demandante, de suspender la audiencia concentrada programada para el día 24 de 

mayo de 2023 a las 9 a.m. Al respecto, se informó que en esa fecha, el profesional del 

derecho tiene programada una cita en la Embajada de Estados Unidos, ubicada en 

Bogotá, relacionada con la solicitud de la Visa, y para tales efectos, allegó la referida 

citación.  

 

El numeral 3 del artículo 372 del C.G.P., reglamenta que la inasistencia de las partes o 

de sus apoderados a la audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá 

justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. Además, si la parte 

y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez 

acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto 

que no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días 

siguientes; y en ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

 

En consecuencia, debido a que la excusa del apoderado de la parte demandante fue 

presentada con anterioridad a la audiencia, y esta se justificó con prueba sumaria, 

advirtiéndose una justa causa, se aplaza la audiencia programada para el día 24 de mayo 

de 2023 a las 9 a.m.; y se fija como nueva fecha para su celebración, conforme a la 

agenda del juzgado, el  31de Mayo  2023, a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°66 hoy 3 de mayo de 2023, 
a las 8:00 a. m. 
 

Laura Rodríguez Ocampo 
Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Ceja, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA 0700 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 053763184001 -2022 -00415-00 

DEMANDANTE ANDRES FELIPE PEREZ SIERRA (Comisaria de  

Familia de La Ceja – Antioquia), actuando en interés 

superior de la menor CH.del M.R.B. representada 

legalmente por su madre  

BARBARA ALMARY BARRIOS PERE  
 

DEMANDADO OSWEL DANIEL RAVELO MACHADO 

DECISIÓN No tiene en cuenta notificación - Requiere 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede a este auto, en el que el Comisario de 

Familia de esta localidad, allega constancia de envío de notificación personal, al demandado 

OSWEL DANIEL RAVELO MACHADO, al WhatsApp número 3135994793, indicado en el escrito de 

demanda, al que se le remitió el escrito de demanda,  sin que se advierta que a través de ese 

medio se hayan enviado los anexos y el auto que libró mandamiento de pago, lo que 

constituye en el presente caso  los anexos legales, por lo que dicha notificación no se tendrá 

en cuenta. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante a fin de que agote la notificación en debida 

forma, y allegue la constancia de envío de la notificación de la demanda, anexos y auto que 

libro mandamiento de pago, así como la confirmación de entrega o acuso de recibo para 

efectos de contabilizar los términos, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2023.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°065 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Ceja, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA 0701 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 053763184001 -2022 -00418-00 

DEMANDANTE JEANNETTE DAHIANA RAMIREZ SALAZAR (Comisaria de 

Familia de La Ceja – Antioquia), actuando en interés 

superior de las menores S.E.V. y S.E.V. representados 

legalmente por su madre MONICA ANDREA VALENCIA 

VERA  
  

DEMANDADO JOVANNY ALEXANDER ECHAVARRIA LOPERA 

DECISIÓN No tiene en cuenta Notificación - Requiere  

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede a este auto, en el que la Comisaria de 

Familia de esta localidad, allega constancia de envío de notificación personal, al demandado 

JOVANNY ALEXANDER ECHAVARRIA LOPERA, al WhatsApp número 3124466181, numero de 

contacto que no corresponde al indicado en la demanda, por lo que dicha notificación no se 

tendrá en cuenta. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante a fin de que agote la notificación en debida 

forma, y allegue la constancia de envío de la notificación al demandado a la dirección indicada 

en la demanda, al que deberá adjunta la constancia de entrega o recibo de la demanda, 

anexos y auto que libró mandamiento de pago, para efectos de contabilizar los términos, de 

conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2023.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°065 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26daabfeb2e9b604712905444852a39d024bfe315837c6f1666ef3a3d5b69af7

Documento generado en 02/05/2023 03:14:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

La Ceja, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Consecutivo auto No. 0697 

Radicado 0537631840012022 0044700 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante  

ANDRES FELIPE PEREZ SIERRA (Comisario de 
Familia de La Ceja – Antioquia), actuando 
en interés superior del menor S.B.C. 
representado legalmente por su madre 
GISELA CRISTINA COLORADO VALENCIA  

 

Demandado  SEBASTIAN BUILES VALENCIA 

Asunto Tiene Notificado por conducta conclúyete - 
Requiere parte demandada 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede a este auto, allegado por el demandado 

SEBASTIAN BUILES VALENCIA, en el que se lee : “recurso de reposición frente al auto que 

libró mandamiento de pago en su contra”. 

 El escrito en mención,  no se tendrá en cuenta toda vez que fue presentado por este en 

causa propia, no obstante   en el mismo se indicó el radicado del proceso, el tipo de proceso, 

el auto de fecha 11 de enero de 2023 por medio del que se admitió la demanda, en 

consecuencia esta judicatura procederá a tener notificado por conducta concluyente al 

demando señor SEBASTIAN BUILES VALENCIA, de conformidad con el Art. 301 del C.G.P., por 

secretaría se le remitirá el respectivo traslado, al correo electrónico indicado por el 

demandado, una vez notificada por estados la presente providencia. 

 

Así mismo, se  requiere al demandado a fin de que otorgue poder a un profesional del 

derecho, en virtud del derecho de postulación que al caso aplica conforme a lo normado por 

el artículo 73 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 24 y 39 del 

Decreto 196 de 1971, para lo cual deberá aportar poder debidamente conferido, ya sea 

conforme con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, con la 

constancia de que fue remitido por el poderdante mediante mensaje de datos o en su 

defecto con presentación personal, en los términos del artículo 74 del C.G.P. 

 



 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
electrónicos N°65 hoy 03 de mayo de 2023 
a las 8:00 a. m. 

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La ceja, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO No.  0695 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 053763184001 – 2023-0006300 

DEMANDANTE LUZ MARINA VILLA ARBOLEDA en calidad de 
representante legal del menor J.M.R.V. 

DEMANDADO JOSE JAIME RAMIREZ CARDONA 

ASUNTO Tiene en cuenta notificación  

 
 
Se incorpora la constancia de notificación reportada por el apoderado de la parte 

demandante, enviada al demandado JOSE JAIME RAMIREZ CARDONA , a través del 

canal digital autorizado mediante auto del 26 de abril de 2023, esto es, 

josejaimeramirezcardona@gmail.com , a la que se adjuntó archivo contentivo de la 

demanda, anexos y auto que libró mandamiento de pago,  con fecha de acuso de 

recibo 26/04/2023, por lo que el Despacho la  tendrá en cuenta, en consecuencia se 

tiene notificado al demandado a partir del 28 de abril de 2023, conforme lo reglado 

por el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta al oficio N°0202, del 18 de abril de 2023, emitida por 

DATACREDITO EXPERIAN, en la que informan que fue registrada la alerta en la historia 

de crédito del señor JOSE JAIME RAMIREZ CARDONA. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°065 hoy 3 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a. m. 
 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 
SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

La Ceja, Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Consecutivo auto No. 0698 

Radicado 0537631840012023-00066-00 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante ANDRES FELIPE PEREZ SIERRA (comisario de 
familia de la Ceja) actuando en interés 
superior de la menor M.J.R.R. representada 
legalmente por su madre MARIA TERESITA 
RICO RIOS  

 

Demandado  CARLOS SANTIAGO RAMIREZ MARTINEZ  

Asunto Incorpora – Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

al oficio N°0205, del 18 de abril de 2023, emitida por DATACREDITO EXPERIAN, en la que 

informan que fue registrada la alerta en la historia de crédito del señor CARLOS SANTIAGO 

RAMIREZ MARTINEZ. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 22 18 39 Of. 103 telefax 553 68 49. Correo: j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
electrónicos N°065 hoy 3 de mayol de 2023 
a las 8:00 a. m. 

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
La Ceja, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ADMISORIO  0696 

PROCESO Liquidación Sociedad Conyugal de mutuo acuerdo  

RADICADO 05376 31 84 001 2023 00071-00 

SOLICTANTES  BERTA LUCIA RUA DE LOPEZ Y LUIS EVELIO LOPEZ TORO 

Asunto Admite demanda 

 
 
 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto del 21 de abril de 2023, y toda vez que la demanda 

de la referencia reúne los requisitos de los artículos 82 ss y 523 del Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, el Juzgado Promiscuo de Familia de la Ceja Antioquia, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de mutuo 

acuerdo instaurada por BERTA LUCIA RUA DE LOPEZ Y LUIS EVELIO LOPEZ TORO. 

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE   el   trámite indicado en el art. 523 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: se ordena el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal para que 

hagan valer sus créditos atendiendo lo dispuesto por el inciso 6 del art.523 del C. G del P., 

publicación que se realizará en el registro nacional de personas emplazadas en los términos 

del art. 10 de la Ley 2213 del 2022. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

La Ceja, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
          

Auto de sustanciación Nº699 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2023 00118 00 

Proceso 
Verbal-Cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso 

Demandante Rosa Emma Cadavid Betancur 

Demandado John Fredy Posada Posada 

Asunto Inadmite la demanda 

 

El Juzgado Promiscuo de Familia de Santa Rosa de Osos, Antioquia, remitió por 

competencia la demanda de la referencia, frente a la cual, este juzgado avocará 

conocimiento, y consecuencialmente advierte que no reúne los requisitos formales 

de los artículos 82 del Código General del Proceso, y de la Ley 2213 de 2022, por 

tanto, en concordancia con el artículo 90 ibídem, se inadmitirá la demanda, para que 

en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá acreditarse el envío por medio físico de copia de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada. Del mismo modo deberá proceder la parte demandante, 

cuando al inadmitirse la demanda, presente el escrito de subsanación (art. 6 Ley 2213 

de 2022). 

 

2. En la primera pretensión, y en el hecho primero de la demanda, deberá precisarse 

el año en el cual se celebró el matrimonio entre Rosa Emma Cadavid Betancur y John 

Fredy Posada Posada, pues allí se indica el 16 de diciembre de 199 (sic) (N°4 y 5 art. 

82 C.G.P.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja, 

  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento de la demanda de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso instaurada por Rosa Emma Cadavid Betancur, en contra de John 

Fredy Posada Posada. 

 



 
SEGUNDO: Inadmitir la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se le concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane los requisitos exigidos, so 

pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado German Darío Jaramillo Medina, 

portador de la Tarjeta Profesional N°126.674 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que represente a Rosa Emma Cadavid Betancur, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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Secretaria 
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